
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00196 00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede, requiérase a los 

auxiliares de la justicia Claudia Zamira Abusaid Rocha y Consuelo 
Arango Galvis, para que en el término de cinco (5) días, contado a partir 
de la respectiva comunicación, procedan a aceptar para el cargo en el cual 

fueron designadas en auto del 4 de octubre de 2022. 
 
De otro lado, respecto de la incorporación del expediente proveniente 

del Juzgado 18 Civil Municipal de Bogotá, la memorialista habrá de estarse 
a lo resuelto en auto del 28 de noviembre de 2022.  

 

Finalmente, en cuanto al levantamiento de medidas cautelares, el 
Despacho se abstiene de proceder en tal sentido, puesto que el trámite 
de Liquidación de Persona Natural No Comerciante regulado en el Código 

General del Proceso y reglamentado en el Dto. 2277 de 2012, no autoriza 
tal actuación y, en todo caso, estará sometido la suerte del ejecutivo al 
del trámite liquidatorio, tal y como lo señala el inc. 2° del art. 565 de la 

Ley 1564 de 2012. 
 
Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 013 de fecha 2 de febrero de 2023. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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